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1. REQUISITOS DE ACCESO 

 

De acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan 

las enseñanzas oficiales de doctorado, modificado por el Real Decreto 576/2023, de 4 de julio, 

para el acceso a un programa oficial de doctorado será necesario:  

 

1. Con carácter general, estar en posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o 

equivalente, y de Máster universitario, o equivalente, siempre que se hayan superado, al 

menos, 300 créditos ECTS en el conjunto de estas dos enseñanzas. 

2. Asimismo, podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Estar en posesión de títulos universitarios oficiales españoles o títulos españoles 

equivalentes siempre que se hayan superado, al menos, 300 créditos ECTS en el 

conjunto de estas enseñanzas y acreditar un nivel 3 del Marco Español de 

Cualificaciones para la Educación Superior. 

b) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros 

pertenecientes al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), sin necesidad de su 

homologación, que acredite un nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones siempre 

que dicho título faculte para el acceso a estudios de doctorado en el país de expedición 

del mismo. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo 

del que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el del 

acceso a enseñanzas de doctorado. 

c) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros 

ajenos al EEES, sin necesidad de su homologación, previa comprobación por la 

universidad de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial 

español de Máster universitario y que faculta en el país de expedición del título para el 

acceso a estudios de doctorado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la 

homologación del título previo del que esté en posesión el interesado ni su 

reconocimiento a otros efectos que el del acceso a enseñanzas de doctorado. 

d) Estar en posesión de otro título de Doctora o Doctor. 
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e) Igualmente podrán acceder los titulados universitarios que, previa obtención de plaza 

en formación en la correspondiente prueba de acceso a plazas de formación sanitaria 

especializada, hayan superado con evaluación positiva al menos dos años de formación 

de un programa para la obtención del título oficial de alguna de las especialidades en 

Ciencias de la Salud. 

 

2.  PERFIL DE INGRESO 

 

Perfil recomendado 

El perfil de ingreso recomendado para las personas interesadas en matricularse en el programa 

de doctorado tiene las siguientes características: 

 

A) En relación a la formación previa: 

 

● Estar en posesión de un título de Máster Universitario del ámbito de las Ciencias de la 

Salud o Ciencias Sociales y Jurídicas que le acredite para cursar el Programa de 

Doctorado, que incluya en su plan de estudios contenidos y/o competencias relativas a 

la investigación. En especial, se recomienda que el candidato se encuentre en posesión 

de alguna titulación de Máster Universitario relacionada con Psicología, Ciencias de la 

Actividad Física y el Deporte, Medicina, Enfermería, Fisioterapia, Gerontología, etc., u 

otras titulaciones claramente relacionadas con el ámbito del bienestar y la calidad de 

vida. En el caso de candidatos que accedan por una vía diferente a la recogida con 

carácter general en el artículo 6.1 del RD 99/2011, se recomienda que la titulación de 

acceso del candidato esté relacionada con alguna de las disciplinas citadas 

anteriormente (Psicología, Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, Medicina, 

Enfermería, Fisioterapia, Gerontología u otras titulaciones claramente relacionadas con 

el ámbito del bienestar y la calidad de vida). 

 

● Es recomendable contar con experiencia previa en la realización de trabajos de 

investigación o participación en tareas investigadoras que hayan implicado la realización 

de revisiones bibliográficas, el diseño de propuestas de investigación o intervención, 

recogida de datos, análisis cuantitativos y/o cualitativos, elaboración de contribuciones 



 

 
 

 

 

4  

Requisitos de acceso, perfil de ingreso y criterios de selección (2024-25) 
Programa de Doctorado en Bienestar Psicológico y Calidad de Vida 
 

científicas, participación en eventos científicos, o cualquier otra actividad relacionada 

con la investigación.  

 
● Es necesario un buen conocimiento del idioma inglés (al menos nivel B2) para el 

seguimiento de algunas actividades y lectura de materiales y textos, la presentación de 

comunicaciones y asistencia a congresos internacionales o la realización de estancias 

internacionales. En el caso de estudiantes extranjeros procedentes de países no 

hispanohablantes, es necesario el nivel B1 de español.  

 

B) En relación a las motivaciones, intereses y características del candidato: 

 

● Estar interesado en la investigación, en la producción científica y en formar parte de un 

grupo de investigación. 

 

● Interés por temáticas y cuestiones relacionadas con el bienestar y la calidad de vida, en 

correspondencia con las líneas que oferta el programa, y por el tratamiento de las 

mismas basándose en evidencias mediante el empleo del método científico. 

 
● Interés por un enfoque interdisciplinar en el planteamiento de una investigación, estando 

abierto a aportaciones realizadas por otros investigadores desde áreas de conocimiento 

distintas de la propia y al diálogo con otras disciplinas que convergen en el estudio del 

bienestar y la calidad de vida. 

 
● Interés y disponibilidad para poder realizar actividades que impliquen movilidad nacional 

o internacional. 

 
● Facilidad para las relaciones interpersonales, actitud participativa, motivación por 

aprender en un clima de colaboración, responsabilidad y compromiso para el trabajo 

diario. 

 

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, 

la Comisión Académica incluirá los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que 

evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios 

alternativos.  
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Otros perfiles (complementos de formación) 

Para aquellos perfiles distintos a los recomendados, será necesario cursar complementos de 

formación, atendiendo a estas posibilidades: 

 

● Los estudiantes que hayan obtenido un título de Máster del ámbito de las Ciencias de la 

Salud o Ciencias Sociales y Jurídicas o accedan por vías contempladas en el art. 6.2 

RD 99/2011 con perfil que no incluya contenidos y/o competencias relativos a la 

investigación, podrán acceder al programa de doctorado cursando hasta un total de 12 

créditos de complementos formativos en asignaturas metodológicas de nivel de Máster 

Universitario.  

● Los estudiantes que hayan cursado másteres oficiales o accedan por vías contempladas 

en el art. 6.2 RD 99/2011 provenientes de otras ramas distintas a la de Ciencias de la 

Salud o Ciencias Sociales y Jurídicas, podrán acceder al programa de doctorado 

cursando hasta un total de 24 créditos de complementos formativos en asignaturas de 

contenido disciplinar y metodológico de nivel de Máster Universitario.  

 

En caso de encontrarse en la situación de tener que cursar complementos, el estudiante 

recibirá información de los procedimientos de tipo administrativo y tasas que estos conlleven. 

Dichos complementos de formación específica tendrán, a efectos de precios públicos y de 

concesión de becas y ayudas al estudio la consideración de formación de nivel de doctorado. 

Además dispondrá de un tutor que será el encargado de la supervisión de la realización de 

estos complementos y de que el desarrollo de los mismos no computará a efectos del límite 

temporal para la realización de la tesis establecido en el artículo 3.2 del RD 99/2011 (Art. 7.2 

RD 99/2011).  

 

3. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 

De acuerdo con el Art. 7 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las 

enseñanzas oficiales de doctorado, para la admisión a las enseñanzas oficiales del Programa 

de Doctorado, la Universidad Pontificia de Salamanca, a través de la Comisión Académica del 

Programa de Doctorado, establece los siguientes requisitos y criterios adicionales para la 

selección y admisión de los estudiantes a dicho programa. 
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A) En el caso de candidatos al ingreso en el programa de doctorado con el perfil de acceso 

recomendado: 

 

Criterio Ponderación 

Currículum académico del solicitante  

Expediente académico de grado  25% 

Expediente académico de posgrado 30% 

Otras formaciones recibidas en relación con las líneas del programa o de 

carácter metodológico 

5% 

Experiencia previa en actividades de investigación (participación en 

proyectos, publicaciones científicas, asistencia a congresos, etc.) 

10% 

Conocimiento de idiomas modernos  10% 

Estancias de formación en el extranjero 5% 

Experiencia docente y/o profesional vinculada a la temática del programa y 

sus líneas de investigación 

5% 

Carta de motivación del candidato exponiendo su interés en cursar estudios 

de doctorado, líneas del programa y adecuación de su perfil a las mismas, 

y/o entrevista personal 

10% 

 

B)  En el caso de candidatos con un perfil de acceso diferente al perfil de acceso 

recomendado, la Comisión académica valorará la idoneidad de la formación previa 

recibida y la experiencia investigadora, docente y/o profesional del potencial estudiante, 

con el fin de determinar si su perfil de ingreso le proporciona competencias suficientes 

para cursar estudios en el programa de forma adecuada. En todo caso, una vez admitidos 

al programa de doctorado, los candidatos con un perfil de acceso diferente al 

recomendado deberán cursar los complementos de formación que estableciera la 

Comisión académica. En el acceso al programa de doctorado, se dará preferencia a 

aquellos candidatos que tengan el perfil de acceso recomendado. 
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Dudas 

Para cualquier consulta al respecto del cumplimiento de los requisitos de acceso, el perfil 

recomendado, los criterios de selección o los complementos de formación, diríjase a la Escuela 

de Doctorado: 

● Teléfono: 923 277 140 Ext: 7520 

● Email: doctorado@upsa.es 

mailto:doctorado@upsa.es

